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Dictamen de
Ley

Comisión de:

Movilidad y TransPorte

Asunto:

Dictamen de LeY que adiciona la

fracción LXXV|ll bis, al artículo 5,

reforma el numeral 6 del artículo 119,

y adiciona el artículo 376 bis, sobre

intimidación vial al Título Décimo

Primero De las lnfracciones, Sanciones

y Medidas de Seguridad en Materia de

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte

de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial

y Transporte del Estado de Jalisco.

HONORABLE ASAMBTEA DE LA IXIV TEGISLATURA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

A la Comisión de Movilidad y Transporte, con fundamento en los artículos 75 párrafo

1 fracciones I y lV, L4S y L47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, le fue turnada para su estudio y posterior dictaminación, el INFOLEJ 1931/LXIV

correspondiente a la lniciativa de ley que propone adicionar el artículo 376 bis, sobre

intimidación vial al Título Décimo Primero De las lnfracciones, sanciones y Medidas

de Seguridad en Materia de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte de la Ley de

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco; en atención a lo anterior

nos abocamos al conocimiento de dicha iniciativa, con base en la síguiente:

PARTE EXPOS¡TIVA

l. El 13 de noviembre de 2025, la Dip. Mariana casillas Guerrero presentó la lniciativa

de Ley que propone adicionar el artículo 376 bis a la Ley de Movilidad, seguridad Vial

y Transporte del Estado de Jalisco. A dicha iniciativa se le asígnó el número INFOLEJ

193uLXlV.
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ll. El Pleno de este Congreso del Estado, en sesión de fecha 28 de noviembre de 2025'

turnó dicha iniciativa de ley a la Comisión de Movilidad y Transporte, para su análisis

y posterior dictaminación'

lll. La iniciativa fue presentada en los siguientes términos:

IXPOSIC|óN DE MOT¡VOS.

l.Es una facultad soberana del Congreso de Jalisco tegislar en todas las ramas del

orden interior det Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le

son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme al Pacto

Federal en la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, tal como lo

dispone el artículo 35 fraccíón I de la constitución Política del Estado de Jalisco.

ll.Es un derecho de los diputados del Congreso del Estado de Jalisco, presentar

iniciativas de Ley, decreto o acuerdo legistativo en materia de competencia

estatal, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 fracción I de la vigente Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll.Planteamiento del problema: intimidación vialpara ciclistas y peatones'

Durante 2A24, Jalisco se posicionó como la segunda entidad a nivel nacional en

siniestralidad vial fatal, con 362 muertes registradas, superando a la Ciudad de

México, a pesar de su mayor parque vehicular, y ubicándose sólo por detrás del

Estado de México (llEG, 2024)t. En el 2O24,1 persona fallecía y 4 resultaban

lesionadas por siniestros de tránsito cada 24 horas en Jalisco2.

La fatalidad por hechos viales no es un problema público que se haya presentado

el año pasado, viene en ascendencia estadística. De acuerdo con el Síniestroli Map'

entre 201-5 y agosto de 2025 se han regístrado t7,gL$ siniestros viales con víctimas

mortales y/o lesionados en la Tona Metropolitana de Guadalajara' Estos

incidentes han resultado en 25,723 personas lesionadas y 2,279 fallecimientos'

Conforme al Plan lntegral de Movilidad Urbana Sustentable del AMG 2024

(plMUS), las muertes por s¡n¡estros viales en el Área Metropolitana de

1 Instituto de lnformación Estadíst¡ca y Geogrática de Jalisco. (2025). -Ficha técnica: Accidentes de tránsito

terrestre en Jalisco 2010-2A24-' https:i/iieg'gcb ntxlnsiwp-

conientlr¡ploa¿s t2ü2StOBtltcha_accidentes-trans¡io-terrestrejalisco-2û1 0-2024-pdf

2 lnstituto Metropolitano de plãneación del Área H1lãtropolitañ de Guadalaiara. (s.f.). P/an lntegral de Movilidad

urbana sustentaô/e. Recuperado el 3l de octubre de 2025, de https://pimus.imeplan.mx
2
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Guadalajara van en aumento constante con una tasa anual promedio de

crecimiento del 15% desde el2O22!. Pero la fatalidad no es igual para todas las

personas ínvolucradas en un siniestro, de acuerdo con la información de la

SETRAN, publicadas en el PIMUS, los usuarios más afectadas son las personas más

vulnerables en la vía: peatones, ciclistas y motoc¡cl¡stas, que en coniunto suman,

el72%dettotalde muertes registradas en eIAMG desde el2O22.

Durante los últimos cuatro años, 44 personas usuarias de la blcicleta han perdido

la vida en circunstancias que resultan completamente evitables mediante la

implementación de infraestructura adecuada y la promoción de una cultura vial

distinta. En promedio, estas muertes representan 11 personas fallecidas al año

por siniestros viales. En el ciclo administrativo estatal anterior, 97 ciclistas

perdieron la vida en incidentes prevenibles, mientras qUe en el sexenio en curso

el colectivo Bici Blanca Guadalajara ya ha documentado 9 ciclistas fallecidos a

causa de siniestros de tránsito.

El Estudio de Movilidad Ciclista en elÁrea Metropolitana de Guadalajara realizado

en el 2021, con la implementacíón de encuestas en 50 puntos ciclistas permitíó

conocer las principales dificultades que las personas que se mueven en bicicleta

enfrentan al realizar sus traslados, la número uno es la falta de ciclovías,

cicfocarriles y análogos con 38Yo, seguido de la falta de seguridad en el tráfico

con29Yo, en tercer caso la falta de señalizaciÓn 12%'

Por otro lado, en el caso de peatones, de acuerdo con datos de 2019 a 2O22 las

muertes viales de estos usuarios representaron el 33% del total de los siniestros

con muerte en el AMG y han ido en aumento en los últimos 2 años' Hacia 2O22

han incrementado en un 18%, Las personas que resultaron fallecidas, en el25%de

los casos involucran a unidades del transporte público que las atropellan y un 2t%

de los casos involucran a vehículos particulares'

Tal como lo establece el PIMUS, los traslados a pie y en bicicleta desempeñan un

papel indispensable en la salud y habitabilidad urbana, al generar menos

contaminantes, minimízar el ruido, ser económicamente accesibles y fortalecer el

tejido social mediante la conexión de las personas con su entorno inmediato' Esta

situación evidencia una contradicción: los modos de desplazamiento que

constituyen la base de un modelo de movilidad sustentable, son los más

penalizados con condiciones de alto r¡esgo para quienes los utilizan.
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Entre las causas de la inseguridad que padecen peatones y ciclistas en la vía pública

se presentan dos dimensiones críticas. Por un lado, una infraestructura que

prioriza al vehículo automotor y promueve velocidades elevadas. Por otro lado, y

de manera igualmente determinante, se encuentra la cultura vial, donde

conductores particulares asumen comportamientos de riesgo que se agravan

cuando el Estado omite su obligación de fomentar el respeto y garantizar el

cumplimiento de la norma. Es precisamente en esta intersección donde emerge la

intimidación vial como manifestación concreta de una cultura de movilidad que

naturaliza la hostilidad hacia los usuarios vulnerables, y que el Estado tiene la

responsabilidad de transformar mediante políticas públicas, fiscalización y diseño

urbano que priorice la convivencia sobre la imposición vehicular.

Intimidación vial a grupos más vulnerables en lo vía pública

En el Estado de Jalisco, y particularmente en el Área Metropolitana de

Guadalajara, peatones y ciclistas enfrentan diariamente una forma de violencia

vial que hasta hoy permanece invisible en nuestro marco jurídico: la intimidación

vial. Esta se materializa cuando conductores utilizan sus vehículos automotores no

solo de forma negligente, sino de manera deliberada y agresiva para amedrentar,

hostigar o castigar a los usuarios más vulnerables de la vía pública' Lejos de

tratarse de incidentes aislados o conductas meramente imprudentes, nos

enfrentamos a actos deliberados de intimidación

Esta conducta, documentada en múltiples reportes ciudadanos y georreferenciada

en puntos críticos de la ciudad, genera un daño psicológico profundo, disuade el

uso de medios de transporte sustentables y vulnera el derecho fundamental a la

movilidad en condiciones de seguridad e igualdad, consagrado en el Artículo 4s de

nuestra Constitución Federal.

Dicha conducta, que podríamos denominar "acoso vial o intimidación vial", se

caracteriza Por:

rtntencionalidad y Carácter Punitivo: acercamientos abruptos, frenadas

bruscas, persecuciones o el bloqueo intencional del paso no son

accidentales. son acciones conscientes cuyo propósito evidente es

intimidar, "castigar" o disuadir a ciclistas y peatones de hacer uso del espacio

vial, reafirmando una percepción errónea de supremacía del automóvil'

rlmpacto psicosocial Profundo: Las consecuencias trascienden el riesgo

físico inmediato. Las víctimas de estas agresiones desarrollan estrés

postraumático, ansiedad y un miedo constante a transitar por la ciudad' Este

daño psicolÓgico genera un fenómeno de "auto privación" de la libertad de

4
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movim¡ento, donde las personas, por temor, modífican sus rutas, horarios y

medios de transporte, muchas veces renuncian a este medio de traslado, y

en otras ocasiones les es imposible renunciar a é1, siendo que es un medio

muy accesible económicamente y eficiente'

rEfecto Disuasorio sobre la Movilidad Sustentable: Esta violencia actúa

como un poderoso freno a las políticas públicas destinadas a fomentar

modos de transporte más saludables y sostenibles' åCómo podemos

promover el uso de la bicicleta o el caminar si el entorno es hostil y

percibido como inseguro? El acoso vial socava las inversiones en

infraestructura ciclista y peatonal, al mantener un ambiente social que las

hace inhóspitas, especialmente para mujeres, niñas, niños y adultos

mayores. eue estos últimos, de acuerdo con la evidencia previamente

citada, son quienes mueren principalmente en siniestros viales.

rUna Cuestión de Género: Los reportes documentados evidencian que las

mujeres ciclistas y peatones son blanco de un componente adicional de

violencía misógina, que combina la intimidación vial con el acoso sexual

verbal y la persecución. Esto convierte el espacio público en un territorio de

doble vulneración, donde su derecho a moverse libremente se ve coartado

tanto por la agresión víal como por la violencia de género'

En síntesis, la "intimidación vial" no es un problema menor de convivencía; es una

manifestación de violenc¡a que consolida la exclusión, profundiza la desigualdad y

niega el derecho a la ciudad para una parte fundamental de la población, siendo

que constituye una forma de discriminación en el espacio público' La actual

impunidad, derivada de un vacío legal que no reconoce ni sanciona esta

conducta específica, envía el mensaje de que esta forma de violencia es

tolerable, perpetuando un ciclo que debemos romper de manera urgente'

lv.vacío legal existente para la cultura viale inclusión social

Un análisis de los ordenam¡entos en materia de movilidad en México, íncluyendo

la Ley General de Movilidad y Seguridad Vialy la Ley de Movilidad, Seguridad Vial

y Transporte del Estado de Jalisco, confirma la ausencia de un tipo normativo que

sancione de manera específica y directa la intimidación vial. Nuestras leyes

actuales abordan la distancia que se debe de guardar así como el respeto a la

infraestructura, pero son ciegas ante la hostilidad intencional, que representa una

acción distinta a la invasión del espacio por negligencia'

Actualmente el artículo 367 aborda las siguientes conducta a sancionar:

5
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,,1. Círculor o estãcionarse en ciclovías o en los !ugares específicamente destinados

al estacionamiento de bicicletas, aún cuando se trate de personas conductaras de

motacícletos;

!1. Alcanzor o rebosar d una persana ciclista sin respetar ios distancíds o que se

reliere e! ørtículo 779 numeral6 de esta Ley;"

A continuación compartimos elfragmento de ley que cita el artícr"rlo 367,

"Capítulo
De los requisitos pora circular en la vío público

Artículo 719. De los requisitos.

1al5 ...

6. E! transporte público y particulør deberú rebasar a lo persona ciclista por el carril

de la izquierdo a guardando al menos metro y medio de distoncia, conservará ol

menos siete metros cuando la persona ciclísta esté en movimiento y al menos cinco

metros cuondo se encuen¡e detenido en espera de su derecha de paso'4"

HacienCo un análisis completo de las conducta sancionadas que pongan en peligro

la seguridad vial de todos los usuarios y generen factores de riesgo, consideramos

que existe un vacío que deja en estado de vulnerabilidad a peatones y ciclistas,

quienes son víctimas de conductas deliberadas de acoso con el vehículo que, a

pesar de su gravedad, no encuentran un marco sancionador claro en la ley'

por su parte, el artículo 31 de la Ley de Movilidad, seguridad vial y Transporte

{2l25)reconoce expresamente los derechos de las personas usuarias de vehículos

de movilidad activa; sin embargo, carece de instrumentos específicos para

garantizãr su protección y exigibilidad. Cabe señalar que mientras algunos de estos

derechos pueden materializarse mediante infraestructura vial adecuada, otros

dependen directamente del comportamierrto de los conductores de vehículos

motorizados. A continuación se transcriben los derechos cuya efectividad está

sujeta al cumplimiento de normas de convivencia vial por parte de los operadores

de vehículos automotores:

il

6
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"Artículo 3L. Derechos de las persanos usuarias de vehículos para lo movilidod

oct¡vo.

1. Las personos cíclistas y los vehículos para lo movilidad activo, incluyendo los

grupas de personas ciclístas que trans¡ten iuntos tendrón derecho a:

t. Disfrutar de uno movitidad segur7 y preferencial antes que eltransporte público

y porticular can las salvedodes que establece lo Ley;

tt. En las vialidades de dos o mós carriles, transitar por el centro del primer cdrril

de Id derecha en el sentida de Iø violidød, siempre y cuondo no se trate de

corredores exclusivos para el tronsporte públíco o que así lo determine la

outorídad;

lll. Tronsitor sobre dos carriles cuondo se trdte de grupos de más de cincuenta

personas ciclistas, estos grupos podrón peticionor adicionalmente elapoyo de los

cuerpos de seguridad;

lV o \X...

X. Gozør de preferencia de paso sobre el tronsporte público y particulor en los

siguientes suPuestos:

a) Que se encuentren circulando por una vía' en la cual |os vehículos dan vuelto o

la derecha, por lo que el automóvi! deberó esperor detrás de la persona ciclista

hasta que la misma haya cruzado la otro orterla vial, o que se encuentren

círculondo por una ciclavío y ìos vehículos porticulares pretendan cruzarll, solvo

que la vía esté semaforizada o exista señalamiento distinto; y

b) eue se encuentre circulando por unø vía de uso exclusivo de transporte público

y bicicletos;s"

Esta iniciativa, por lo tanto, propone una ruta para tipificar y sancionar

expresamente la "lntimidación Vial" en vías administrativas y atender de forma

tangente los derechos de preferencia. La intimidación es una forma de violencia

en el espacio público que debe ser erradícada y damos una respuesta concreta a

una demanda ciudadana urgente, dotando a las autoridades de la herramienta

s Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco, artículo 31. Periódico Añcial del Estado

de Jal¡sco. 11 de julio de 2425'

https://congresoweb.congresojal.gob.mx/BibtiotecaVirtu-al/legislacion/Leyes/Do-cumentos-PDF-
l"Vãilf_"V;¿ZO¿eøZO¡¡ov¡f¡¿aä,"/"ZOiegur¡¿a¿y. 20Vial,/"20;/%2}Transporte%20del%20Estado%2tlde%20Jalis

co-1 1 0725.pdf T
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jurídica específica que necesitan para proteger a los usuarios más vulnerables de

la vía pública.

Las conductas que se buscan disuadir son aquellas que supongan un riesgo

relevante para los demás usuarios de la vía, conductas realizadas con desprecio

insensible hacia el peligro que crean, como una conducción de un vehículo

automotor que imptica un uso deliberado del mismo de manera hostil o

coercitiva hacia un peatón o ciclista.

V.Solución ProPuesta

Atendiendo el vacío legal previamente identificado, esta iníciativa propone la

creación del Artículo 376 Bis en la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte

del Estado de Jalisco, que tipifíca de manera clara y precisa la figura de

,'lntimidación vial" como una falta grave. La redacción detalla las maniobras

concretas que constituyen esta conducta antisocial, estableciendo un parámetro

objetivo, la distancia de un metro y medio, que ya viene establecido en el artículo

LL9 numeral 6 de la misma ley para su configuración, con el fin de eliminar

ambigüedades y facilitar su aplicación por parte de las autoridades.

La solución está diseñada con un enfoque dual que equilibra la disuasión con la

pedagogía. Se establece el arresto administrativo de treinta y seis horas como

consecuencia legal proporcional y contundente para quíen cometa estas

conductas, enviando un mensaje inequívoco sobre la gravedad de utilizar el

vehículo como instrumento de intimidación' Sin embargo, el elemento central e

innovador de esta propuesta es la conmutación de la sanción que siempre puede

sustituirse por una jornada de trabajo en favor de esta comunidad, lo que busca

construir una nueva cultura vial a través de la reparación y la sensibilización'

El infractor tiene la opción de redimir su falta medíante noventa horas de trabaio

comunitario dando mantenimiento a ínfraestructura ciclísta, condicíonado a que

acredite haber asistido a un curso de sensibilización sobre los derechos de las

personas ciclistas, ya previsto en la misma ley en el artículo 367 numeral 26' Las

noventa horas, representan un trabajo de un mes en favor de la comunidad,

siendo que la Ley en comento, limita a tres horas diarias de jornada, lo que si se

6 Artículo 367. De veinte a sesenta UMA.

2. Las sanciones pecuniarias previstas en el numeral 1 fracciones l, ll, lll, lv y V del presente artículo'.se

conmutarán al sesenta po¡. 
"ønio, 

siempre y cuando se acred¡te la as¡stenc¡a al curso de sensibilización sobre

los derechos de las personar 
"¡"ll.t"r 

iue'al efecto imparta la Secretaría o las autoridades competentes en

materia de movilidad, seguridad v¡al y transporte' I
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trabajara tres horas diarias de lunes a viernes, en un mes se lograrían las noventa

horas establecidas

Este mecanismo de conmutación no es una simple alternativa; es la

materialización del mensaje educativo que el Estado debe promover: el espacio

público es un lugar de convivencia, no de competencia' Al vincular la reparación

directamente con la infraestructura vulnerada y la educación vial, se busca

generar empatía y comprensión, el infractor se reintegra de manera positiva al

ecosistema de movilidad que dañó. La sanción simboliza una reparación concreta

a la comunidad, el trabajo invertido beneficia directamente al colectivo

agraviado, transformando una sanción negat¡va en un aporte tangible para la

seguridad de todos. Y finalmente prioriza la seguridad delvulnerable: el diseño

de la sanción, con la distancia de 1.5 metros como referencía, consagra en la

práctica el princípio de que la segurídad de la persona más vulnerable en la vía es

la prioridad máxima.

De esta forma, más allá de su carácter sancionatorio el Artículo 376 Bis se erige

como una herramienta jurídica que, al sancionar, busca también educar y reparar'

sentando las bases para la cultura de convivencia vial basada en el respeto, la

solidaridad y la inclusión.

La movilidad no puede entenderse únicamente como el flujo de vehículos, sino

como un sistema social donde interactúan personas con distintos medios de

desplazamiento. En este ecosistema, peatones y ciclistas no son usuarios

secundarios, sino actores centrales con pleno derecho a la ciudad' Fomentar una

cultura que los incluya y proteia activamente es un imperativo de justicia social

y de calidad de vida urbana. Esta medida, en conjunto con políticas de cambios

a la infraestructura vial, es un paso decisivo para transformar nuestras calles en

espacios seguros, inclusivos y humanos, donde todas las personaS, sin importar

su modo de desplazamiento, puedan moverse con libertad y dignidad.

Vl.Fundamento jurídico

El Artículo 4e constitucional, que establece el derecho a la movílidad en

condiciones de seguridad, calidad e igualdad'

,,Todl persono tiene derecho a la movílidad en condiciones de seguridad vial,

accesibilidod, eficiencía, sostenibitidad, calidad, inclusión e igualdod.T"

7 constitución Política de los Estados unidos Mexicanos [CPEUM], artículo 4'' Diario oficial de la

defebrerodelglT.https:/Á,vww.diputados.gob'mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM'pdf

Fedemción.5
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La intímidación vial atenta flagrantemente la seguridad, la inclusión y la igualdad

en el ejercicio de este derecho social fundamental'

La Ley General de Movilidad y Seguridad Víal establece el marco conceptual y

obligatorio que justifica y ampara iniciativas como la presente. Particularmente el

artículo 9 fracción l, ll, Vl yVll,2L,y 67 fracción ll, Vlly XVll'

"Artículo 9

El derecha a lo movilidad tendró los siguientes finalidades:

l. Lø integridad físico y lo prevención de lesiones de todas las personas usuarías

de las calles y de tos sistemas de transporte, en especial de las más vulnerdbles;

tt. La accesibilidod de todds las personøs, en igualdad de condiciones, con

dignídad y autonomía d las calles y o los sistemos de transporte; priarízando a los

grupas en s¡tuación de vulnerabilidad;

Vt. Elimínor factares de exclusíón o díscríminacÍón ol usor los sistemas de

movilidad, paro gue todas las personøs gocen y eierzan sus derechos en igualdød

de condÍciones;

Vll. Lo iguotdød de oportunídades en eluso de los sistemas de movilidad;8"

La "integridad física de los usuarios más vulnerables que se menciona en la

fracción primera" es el bien jurídico central que protege la propuesta del Artículo

376 Bís al sancionar conductas que ponen en riesgo físico y psícológico a ciclistas

y peatones. La iniciativa busca garantizar la "accesibilidad de todas las personas

con dignidad y autonomía a todos los sistemas de transporte" especialmente para

los usuarios no motorízados, quienes hoy ven coartado su derecho por el

hostigamiento. La intimidación vial es, en esencia, un factor de discriminación y

exclusión que disuade el uso de modos activos de transporte, al sancionarla, se

actúa para "eliminar" este factor, como ordena la ley en la fracción Vl'

Finalmente busca promover un entorno seguro para garantizar la "igualdad de

oportunidades" para que una persona que elige caminar o pedalear tenga la

misma seguridad y libertad que quien conduce un automóvil'

"Artículo 27. De la inclusión e iguoldad.

B Ley General de Movilidad y Seguridad Vial [LGMSVJ, artículo 2'1 . Diario Oficiat de la Federacion' 17 de mayo

de 2022. https:/nww.diþutados.gob. mx/LeyesBibliolpdfllGMSV'pdf
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El sistema de movilidad debe ser igualitarío, equitotivo e inclusivo, por lo que los

dutor¡dades competentes deberán garantizar la equipøración de lds

oportunidades de lo pobtación paro dlconzor un efectivo eiercícío de su derecho

a la movilídad, índependientemente del modo que utilice para troslddorse,

poniendo especiøl énfdsís en los grupos en situacíón de vulnerabilidød par

condición física, socia!, económica, género, edod u otro'e"

Este mandato de "garantizar la inclusión e igualdad en el sistema de movilidad" es

el principio rector de la propuesta. La iniciativa materíalíza la obligación cie

,,garantizar la equiparación de las oportunidades" para los usuarios vulnerables,

poniendo especial énfasis en la protección por condición de modo de transporte

{no motorizado), que es una clara situación de vulnerabilidad en la vía'

"Artículo 67. De las Entidodes Federativas.

Corresponde a las entidades federativas:

tl. Gestionar la seguridad viat y ta movilidad urbano, interurbana, rural e insular,

en el ámbito de su competencio, con bose en lo establecida en esta Ley y demós

disposiciones legales en la materio;

vtt. Ðesarrollor estrotegias, progrdmos y proyectos pora la mavilidad y la

seguridad vial, con prioridad en el uso del transporte públíco y los modos no

motorizados;

XVtt. Diseñor e implementor, de manera coniunto con los entidades federativas

colindantes, mecqnismos de coordinación pora el cobro de infracciones de

trónsito;10"

Este artículo 67 delimita las competencias de las entidades federativas, otorgando

a Jalisco el marco legal para actuar. La iniciativa es un acto de gestión de la

seguridad vial en el ámbito de competencia estatal, desarrollando lo establecido

poi l, ley general. La propuesta de sanción administrativa se enmarca en la

facultad de los estados para implementar mecanismos para el cobrc y aplicación

de sanciones por infracciones de tránsito'

Finalmente, el artículo 358 de la Ley de Movilídad, Seguridad Vial y Transporte del

Estado de Jalisco 2025 confirma el fundamento en la competencia sancionadora

9 Ley General de Movilidad y seguridad vial [LGMSV'], artículo 21' Diario oficial de la Federacion' 1 7 de mayo

de 2022. hltps:llvlw'¡r.cliputados. golr. nrxlleyesSrblioipdf/LGMSV'pdf
iõ f"v é""är.l oe lr¡ou¡r¡oa¿ v-èËãur¡ouo ú¡"1 tlcMsvl, artículo 62. Diano ofrciat de la Federacion' 17 de mayo

de 2022. https:i7wurw.dìputados g ob. nlx/LeyesBri:iioladfllGMSV'pdf ll
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del Gobierno del Estado a través de la secretaría de Transporte del Estado de

Jalisco y la policía vial en materia de seguridad vial:

"Artículo 358. De los infrocciones.

7. Las infracciones en møtería de movilidad, seguridad viol y trønsporte, serón

sancionadas administratîvømente, por conducto de Ia Secretaríd, Id Secretørío

de Seguridad, Ia policía vial o la autoriddd en materiø de movilidad y tránsito

municipol, en los térmínos de esta Ley y los reglamentos, y se aplicarán o la

persano propietaria o conductoro delvehículo. Ambos responderón solidariomente

det pago de la sanción.1i"

Ëste precepto legal constituye la habilitación normativa que dota de plena

legitimiciad a la creación de la nueva falta de "lntimidación vial" propuesta en el

Artículo 376 Bis. La iniciativa se circunscribe precisamente al ámbito de las

"infracciones en materia de seguridad Vial", altipíficar una conducta que vulnera

de manera grave la seguridad de los usuarios de la vía pública.

Además, la propuesta abona al cumplimiento del Eje 4: seguridad Vial, objetivo

general, Proteger la vida, la integridad física de las personas usuarias de las vías en

el territorio nacional y reducir el costo social de las muertes y lesiones causadas

por ios siniestros de tránsito y por las diferentes formas de violencia en la

movilidad. de la Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad Vial, página 228t2'

La propuesta se ajusta a los principios de legalidad, tipicidad y proporcionalidad'

La conducta se describe de manera precisa, objetiva y estricta en el nuevo Artíðulo

376 Bis, dejando claro para el ciudadano qué acciones están prohibidas {acercarse

a menos de 1-.5 m, seguir persistentemente, conductas que son percibidas como

hostiles). La sanción de 36 horas de arresto (o su conmutación poi 90 horas de

trabajo comunitario y sensibilización) es proporcional a la gravedad de la falta' Una

sanción administrativa que busca, ante todo, la pedagogía y la reparación del daño

social, privilegiando la opción de reinserción positiva en la cultura vial'

Vll.Jalisco aprobó la Agenda Legislativa de la LXIV Legislatura del Congreso del

Estado de Jalisco, documento que da cuenta de los 5 ejes principales y de las

co-l 1 0725.Pdf
12 Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. (2023). "Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad

Vial zozs-ùolz.. Goà¡erns ds México'

https:/iwwur.gob.nrxicrnsluplcadsiíìttachrnent/f¡le i927C27 lLslralegia-Nãoional-de- MÚvii¡dac'l-y--Segr'ildad-Mal

*2023-20a2..Pdt 12
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temáticas transversales con los que se busca entre otras cosas organizar el

trabajo parlamentario, la presente iniciativa busca abonar al cumplimiento del

eje 4 Desarrollo sostenibte del territorio Sub eie Desarrollo integral de

movilidad13.

En síntesis, la presente iniciativa busca combatir la violencia en el espacio público

contra peatones y ciclistas y proteger su derecho a la movilidad en condiciones

de seguridad y calidad mediante la tipificación específica de la intimidación

como falta administrativa, estableciendo sanciones que combinan el

componente disuasivo con et pedagógico para fomentar una convivencia

responsable en elespacio público.

A efecto de sintetizar la propuesta, anexo el siguiente cuadro comparativo

relativo a la propuesta:

TíTULO DÉOMO

PRIMERO

De las lnfracciones,
Sanciones y Medidas de

Seguridad en Materia de

Movilidad, Seguridad Vial

y TransPorte

Capítulo I

De las infracciones Y

sanciones

Artículo 376.

administrativo
alcoholemia.

Arresto
por

TíTULO DÉOMO

PRIMERO

De las lnfracciones,
Sanciones y Medidas de

Seguridad en Materia de

Movilidad, Seguridad Vial
y TransPorte

Capítulo t

De las infracciones Y

sanciones

Artículo 376.

administrativo
alcoholemia.

Arresto
por

La tipificación de las

cinco conductas

específicas en el artículo

376 Bis responde a la

necesidad de sancionar
patrones de agresión

documentados que

utilizan el vehículo como

instrumento de

hostigamiento: el

acercamiento abruPto a
menos de 1.5 metros

constituye una amenaza

física directa; las

aceleraciones Y

desaceleraciones

i3 Junta de Coordinación política. (febrero 4, 2025.\. Acuerdo Legislativo que aprueba la Agenda Legislativa de la

LXIV Legislatura del congreso del àstado de Jaliscó, febrero 4, zozS, de Congreso del estado de Jalisco, Sitio web:

httos://inlictei.con¡resoial'oob.m¡/documentos/estados/R 1 54070'pdf
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Artículo 376 bis.

Sin correlativo

Artículo 376 bis. Arresto

administrativo Por
intimidación vial

Se sancionará con arresto

administrativo de tre¡nta
y seis horas a las Personas
conductoras Ylo,
personas operadoras de

vehículos del servicio

público de transPorte o
personas administradoras
de ruta, que cometan

alguna de las siguientes

conductas:

l. Acercar el vehículo de

manera abruPta a menos

de un metro Y medio de

distancia del Peatón o

ciclista.

ll. Realizar sobre

aceleraciones,
aceleración rePentina o

desaceleraciones
agresivas e innecesarias a

menos de un metro Y

medio de distancia de un

peatón y/o ciclista'

lll. Seguir o perseguir de

manera persistente a un

peatón y/o ciclista.

lV. Invadir con cualquier
parte del vehículo la

ciclovía, banqueta o

bruscas representan

intimidación acústica Y

psicológica; la

persecución Persistente
configura un

hostigamíento
prolongado; la invasión

agresiva de esPacios

exclusivos niega la

seguridad del diseño

urbano; y la simulación

de embestida rePresenta

el máximo nivel de

amenaza física

deliberada. Estas

conductas, en conjunto,

buscan cubrir el esPectro

completo de la violencia

víal intencional,

transformando Patrones
de agresión antes

normalizados en faltas

administrativas
claramente tiPíficadas Y

accionables.

La iniciativa se estructura

en dos ejes

fundamentales: la

disuasión, mediante una

sanción clara de arresto

admínistrativo, Y la

pedagogía social, a

través de la conmutación
por trabajo comunitario

en infraestructura
ciclista y cursos de

sensibilización. Este

diseño sancionador
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espac¡o exclusivo del

peatón infringiendo los

derechos de Preferencia
mencionados en el

artículo 31.

V. Embestir o simular una

embestida sin llegar al

contacto físico de un

peatón o ciclista.

La sanción prevista en el

presente artículo se Podrá
conmutar, a noventa

horas de iornadas de

trabaio en favor de la

comunidad dando

mantenimiento a

¡nfraestructura ciclista

y/o peatonal, siemPre Y

cuando se acredite la

asistencia al curso de

sensibilización sobre los

derechos de las Personas

ciclistas que al efecto

imparten las autoridades

competentes en materia

de movilidad, seguridad

vial y transPorte, acorde

al artículo 367, numeral 2.

En dado caso de

incumplimiento se estará

a lo disPuesto Por el

artículo 394, numeral 2.

Además de las sanciones

correspondientes,
considerando la gravedad

de la conducta, la

autoridad Podrá requerir

busca reeducar al

infractor, reParar el daño

social y enviar un

mensaje contundente

sobre la Prioridad de

proteger a los usuarios

más vulnerables. Al

establecer Parámetros
objetivos -como la

distancia de 1.5

metros- Y conductas

tipificadas, se dota de

certeza jurídica a las

autoridades Y se

garantiza una aPlicacíón

uniforme, cerrando el

vacío legal que

actualmente Permite la

impunidad de estas

agresiones.
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que el infractor sea

derivado a la autoridad

competente Para recibir

terapia psicológica.

con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 142 de la ley

orgánica del poder legislativo me permito realizar las siguientes manifestaciones:

a) La necesidad Y fines

Como se menciona en la exposición de motivos, la inseguridad que padecen peatones

y ciclistas en la vía pública presenta dos dimensiones crítícas' Por un lado' una

infraestructura que prioriza al vehículo automotor y promueve velocidades elevadas'

Por otro lado, y de manera igualmente determinante, se encuentra la cultura vial'

donde conductores particulares asumen comportamientos de riesgo que se agravan

cuando el Estado omite su obligación de fomentar el respeto y garantizar el

cumplimiento de la norma. Es precisamente en esta intersección donde emerge la

intimidación vial como manifestación concreta de una cultura de movilidad que

naturaliza la hostilidad hacia los usuarios vulnerables. Su definición concreta busca

enunciar las conductas de operadores que utilizan sus vehículos como instrumentos

de hostigamiento, coerción y amedrentamiento contra peatones y ciclistas,

constituyendo estas accíones un patrÓn deliberado de violencia que trasciende la

mera imprudencia al volante. Si bien existen los derechos de preferencia y la

obligación de mantener una distancía con los ciclistas, no existe una tipificación

específica que persiga y sancione el uso del vehículo como arma de intimidación' Esta

omisión legislativa deja en estado de total desprotección a un sector fundamental

de la población y envía el mensaie erróneo de que estas conductas son toleradas,

perpetuando así un cicto de violencia que limita el eiercicio efectivo del derecho a

la movilidad.

por lo tanto, esta iniciativa busca combatir estas conductas de intimidación, violencia

y exclusión cometidas por particulares en vehículos motorizados contra ciclistas y

peatones, que con ellas provocan un daño tangible en su integridad física y

psicológica y vulneran sus derechos fundamentales, con la finalidad de garantizar

condiciones de seguridad en el eiercicio del derecho a la movilidad de peatones y

ciclistas. El combate a estas conductas requiere distintos esfuerzos de política

pública, el primero de ellos es esta iniciativa que nombra y define una consecuencía
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para quién cometa la intimidación vial, además de que propone una sancíón que

implica la reparación de la infraestructura ciclista y peatonales y la asistencia a

cursos de sensibilización que ya existen y menciona la Ley de Movilidad, Seguridad

Vial y Transporte en el Artículo 367 numeral 2, que busca Senerar reflexión sobre

una cultura vial distinta, una que se base en el respeto, la convivencia y la

solidaridad entre todos los usuarios de la vía pública'

b) Repercusiones de aprobarse la iniciativa

En aspectos jurídicos, se dotará al Estado y a los municípios de un instrumento

jurídico específico para sancionar una conducta que actualmente queda en ia

impunidad o se subsume en figuras genéricas' Se robustece el Sistema de Justicia

Administrativa en materia de movilidad, permitiendo a las autoridades actuar con

mayor contundencía y claridad normativa' La tipificación específica permitirá una

aplicación homogénea de las sanciones en todo el territorio estatai, garantizando

seguridad jurídica.

En aspectos sociales la iniciativa busca mejorar la seguridad de peatones y ciclistas'

especialmente de mujeres y adultos mayores. sin embargo, depende de que la

autoridad competente haga cumplir la norma y combata la impunidad en términos

de seguridad úial, de esta forma al garantizar las condiciones seguras para todos los

modos de desplazamiento, se promueve la equidad en el acceso a la ciudad y sus

oportunidades. Un entorno vial más seguro fomentará el uso de la bicicleta y la

movilidad peatonal, dinamizando el comercio en corredores seguros, promoviendo

economías de proximidad y despresurizando otros medios de traslado.

Además, al desincentivar conductas de riesgo, se prevé una dismínución en hechos

de tránsito, lo que se traducirá en menores costos para el sistema de salud y menores

pérdidas por daños materiales'

En aspectos presupuestales, la iniciativa no requiere crear nuevas estructuras

burocráticas, sino potenciar las capacidades de las instancias ya existentes. será

necesaria la capacitación de autoridades, sin embargo la actual Secretaría de

Transporte tiene recursos destinados a la capacitación dentro del programa Gestión

de Seguridad Vial con enfcque Sistema Seguro. Además se requerirá la supervisión

del trabajo comunitario, sin embargo no habría costo en los cursos de sensibilización

dado que ya existen y fueron establecidos hace tiempo por la Ley de Movilidad,

Seguridad VialyTransporte en su artículo 367 numeral2. Por otro lado, se esperaría

que la prevención de siniestros viales representará a mediano plazo un importante

ahorro para los sistemas de saiud y protección civil'
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea la

siguiente INICIATIVA DE LEY:

Que adiciona el artículo376 bis al capítulo I De las infracciones y sanciones, del

título décimo primero De las lnfracciones, Sanciones y Medidas de Seguridad en

Materia de Movilidad, seguridad vial y Transporte de la Ley de Movilidad,

seguridad vial y Transporte del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

ARTíCULO Úrulco. se adiciona el artículo 376 bis a la Ley de Movilidad, seguridad

Vial y Transporte del Estado de Jalisco'

TíTULO DÉCIMO PR¡MERO

De las lnfracciones, Sanciones y Medidas de Seguridad en Materia de Movilidad,

Seguridad Vial Y TransPorte

Capítulo I

De las infracciones Y sanciones

Artículo 376 bis. Arresto administrativo por intimidación vial

Se sancionará con arresto administrativo de tre¡nta y seis horas las personas

conductora s Vlo, personas operadoras de vehículos del servicio público de

transporte o personas administradoras de ruta, que cometan alguna de las

siguientes conductas:

l. Acercar elvehículo de manera abrupta a menos de un metro y medio de distancia

del peatón o ciclista.

ll. Realizar sobre aceleraciones, aceleración repentina o desaceleraciones agresivas

e innecesarias a menos de un metro y medio de distancia de un peatón y/o ciclista

tll. Seguir o perseguir de manera persistente a un peatón y/o ciclista

lV. lnvadir con cualquier parte delvehículo la ciclovía, banqueta o espacio exclusivo

del peatón infringiendo los derechos de preferencia mencionados en elartículo 31'

v. Embestir o simular una embestida sin llegar al contacto físico de un peatón o

ciclista.

La sanción prevista en el presente artículo se podrá conmutar, a noventa horas de

jornadas de trabajo en favor de ta comunidad dando mantenimiento a
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infraestructura ciclista, siempre y cuando se acredite la asistencia al curso de

sensibitización sobre los derechos de tas personas ciclistas que al efecto imparten

las autoridades competentes en materia de movilidad, seguridad vial y transporte,

acorde at artícuto 367, numeral 2. En dado caso de inCUmplimiento se estará a lo

dispuesto por el artículo 394, numeral 2.

Además de las sanciones correspondientes, considerando la gravedad de la

conducta, la autoridad podrá requerir que el infractor sea derivado a la autoridad

competente para recibir terapia psicológica.

TRANSITORIOS.

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco.

SEGUNDO. La Secretaría Transporte en coordinación con la Secretaría de

Seguridad y los municipios de la entidad, deberán emitir en un plazo no mayor a

noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto:

a) Los protocolos de actuación para la identificación, registro y sanción de las

conductas tipificadas en el Artículo 376 Bis.

b) Las modificaciones al curso de sensibilización sobre los derechos de las personas

ciclistas, el cual deberá incluir perspectiva de género y derechos humanos'

c) Los lineamientos para la supervisión y acreditación del trabajo comunitario a

que se refiere el presente artículo'

TERCERO. Los municipios del Estado de Jalisco deberán adecuar en un plazo no

mayor a ciento ochenta días naturales sus reglamentos en materia de tránsíto y

movilidad, a fin de armonizarlos con las disposiciones establecidas en el presente

Decreto y garantizar su aplicación efectiva en el ámbito de sus respectivas

competencias.

CUARTO. La Secretaría de Transporte, en conjunto con la Secretaría de Seguridad,

deberá implementar una campaña de difusión sobre el contenido y alcances del

presente Decreto, dirigida tanto a la ciudadanía en general como a los servidores

públicos encargados de su aplicación, la cual deberá permanecer activa durante

los primeros seis meses posteriores a la entrada en vigor de la presente reforma'

QUINTO. Deróguese todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto'"
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eue una vez analizada la iniciativa de ley que ahora se dictamina, se procede a señalar

los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron en cuenta

para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en la siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. eue es facultad de los diputados el presentar iniciativas de ley o de decreto, de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 28 fracción I de la Constitución Política y

27 párrafo l fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos

del Estado de Jalisco.

l¡. Es atribución de las comisiones legislativas el recíbir, analizar, estudiar, discutir y

dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, según el artículo

75 párrafo l fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a la forma se señala que es procedente entrar al conocimiento de la

iniciativa de ley que nos ocupa, por ser materia respecto de las que el Congreso del

Estado de Jalisco, está facultado para conocer y legislar.

lV. La Comisión de Movilidad y Transporte, es competente para conocer la iniciativa

que se dictamina, de conformidad con el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dice:

Artículo 93.

7. Corresponde a la Comisión de Movilidad y Tronsporte, el conocimiento,

estudio y en su coso dictamen de los osuntos relacionados con:

t. La legislación en materio de movilidad, tronsporte y comunicaciones en el

Estodo;

ll. Los planes, programaq políticas y proyectos en las moterias ønteriores y

en materia de cultura y educación vial; y

ttl. La prestación directa o concesionada del transporte de personas y cosas'

en vías estotales de comunicoción.

V. Una vez llevado a cabo el análisis de la iniciativa mencionada en la parte expositiva

del presente dictamen se desprenCe que la mísma tiene por objeto adicionar el

artículo 376 bís sobre intimidación vial alTítulo Décimo Primero de las lnfracciones,
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Sanciones y Medidas de Seguridad en Materia de Movilidad, Seguridad Vial y

Transporte de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco,

con la finalidad de combatir la violencia en el espacio público contra personas

peatonas y ciclistas que son las personas usuarias de un vehículo no motorizado o de

tracción humana a través de padales, lo que garantiza el derecho humano a la

movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad,

calidad, inclusión e igualdad, procurando en todo tiempo a las personas la protección

más amplia, lo que mandata el artículo 4 de nuestra constitución.

Esta realidad como es la intimidación vial en el día a día, es menester atender debido

a las implicaciones limitantes en el derecho a la movilidad de las personas peatonas y

ciclistas. Sin embargo, la ausencia de una definición clara y consensuada plantea retos

tanto para su comprensión conceptual como para su posible regulación normativa.

Con el propósito de sustentar la base conceptual que acompaña la propuesta de

arresto administrativo por intimidación vial, se llevó a cabo una investígación en

diversas fuentes académicas y jurídicas. Para ello, se consultaron artículos científicos

y documentos especializados disponíbles en buscadores y repositorios reconocidos,

tales como Google Académico, Scopus, la Universidad de Guadalajara, la Universidad

NacionalAutónoma de México y la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En esa tesitura, la revisión de estas fuentes constituye el punto de partida para la

construcción de un glosario que aporte claridad y rigor al análisis legislativo' De esta

manera, se busca ofrecer un marco conceptual sólido que permita oríentar la

discusión y la eventual aplícación de la figura de intimidación vial en el contexto

normativo del Estado de Jalisco.

En continuidad con este objetivo, la investigación exploratoria se planteó responder

preguntas fundamentales, organizadas en un orden consecutivo:

1. ðExisten artículos científicos que delimitan este concepto?

2. ¿Qué conceptos y definiciones similares se han identificado en la

literatura académica Y jurídica?

3. ðCuáles son las diferencias principales entre las definiciones

encontradas?
4. ¿Qué concepto tendrá objeto para la dictaminación?

5. åCuál es la definición de intimidación vial?

En respuesta a la primera pregunta de investigación, se realizó la búsqueda del

término "intimidación vial" en los repositorios y buscadores previamente
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mencionados. El resultado fue nulo, es decir, no se localizaron artículos científicos que

emplearan directamente este concepto' En contraste, se identificaron conceptos

afineS como "viglencia vial" y "agresión vial", lgs CUaleS aparecen Con mayor

frecuencia en las consultas.

No obstante, cabe señalar que incluso estos conceptos mantienen un carácter

subjetivo. por otra parte, el Observatorio Criminológico de la Seguridad Vial (2013),

subraya que la definición de violencia vial carece de rigor científico, pues cada autor

o institución le otorga un matiz distinto, lo que evidencia la falta de consenso

académico en torno a esta categoría'

por lo cual, se encontraron 0 artículos con el término de intimidación víal, 29 con

agresividad vial y 57L con v¡olencia vial (véase Figura 1)'

Figura 7. Resultados de búsqueda del término central y términos afines.

Violencia vial

Agresividad vial

lntimidación vial

Término

RESULTADOS DE BÚSQUEDA

571

29

0

Número de artículos

Elaboroción propia a partir de la exploración. Mayo 2026.

En resumen, no se encontraron artículos científicos que delimiten de manera precisa

el concepto de intimidación vial. Sin embargo, esta ausencia no implica el rechazo de

la propuesta conceptual, ya que resulta necesario avanzar en la icientificación y

definición de los términos relacionados. La construcción de una base conceptual clara

permitirá fortaleçer el análisis legislativo y ofrecer un marco más sólido para la

discusión normativa.

En ese orden y en respuesta de la segunda pregunta, los conceptos afines y

relacionados con la conducta: intimidación vial, agresividad vial y violencia vial, se

encuentra un contraste por el tipo de conducta en definición' La intimidación y

agresividad vial son un comportamiento que por consecuencia generan un daño
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psicológico y emocional, en contraste con la violencia, que se refiere a una acción

directa para generar un daño físico.

En respuesta a la tercera pregunta, de manera más específica, la intimidación vial se

refiere a "comportamientos" destinados a presionar o asustar a otras personas

usuarias de ta vía, como seguir demasiado cerca, usar ráfagas de luces o el claxon de

manera excesiva. La agresividad vial, en cambio, se manifiesta en "comportamientos"

hostiles que buscan imponer o descargar enojo, poniendo en riesgo la seguridad, por

ejemplo, mediante insultos, frenazos intencionales o bloqueos de paso' Finalmente,

la violencia vial representa un grado más severo, pues incluye acciones físicas o

verbales directas que trascienden la conducción y buscan dañar, como agredir

físicamente

Este esquema comparativo permite observar una graduación en la intensidad de las

conductas: desde la intimidación, que se centra en presionar psicológícamente,

pasando por la agresividad, que implica hostilidad activa, hasta llegar a la violencia,

que constituye un ataque directo (véase tigura2).14

Figura 2. Diferencia entre conceptos y eiemplos típicos.

DI FERENCIAS CONCEPTUALES

Seguir muy de cerca, ráfagas de

luces, claxon excesivo.

Agredir físicamente

De esta manera, se evidencia la necesidad de delimitar con precisión definir el

concepto conforme la materia que la lniciativa busca regular. En respuesta a la cuarta

pregunta, el concepto que tendrá objeto para la dictaminacíón será el original de la

14 Elaborac¡ón propia a paí¡r de ta explorac¡ón de tas fuentes: Obsevatoio Criminotógico de ta Seguñdad V¡al. (2013). lnforme sobre

viotencia viat. Madrid: Fundac¡ón Española para ta Seguñdad Viat. Suprema Cofte de Justic¡a-de la NaciÓn. (2025)' Estud¡os sobre

m-ovilidad y seguñdad viat en Méxiåo. Mêxico: Dirección Genera! de Estudios, Promoc¡ón y Desanollo de los Derechos Humanos'

Un¡versidad de Guadatajara. ¡ZozA1. exptoración conceptual sobre ¡nt¡m¡dac¡ón, agresividad y v¡olencia vial. Guadalaiara: Centro

lJn¡versitario de Ciencias Sociales y Humanidades. Mayo 2026- 
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iniciativa toda vez que la agresión física sería materia penal y no de la ley que

concierne el presente dictamen.

por lo tanto, en respuesta a la quinta pregunta, lntimidación vial: El uso de un vehículo

motorizado o automotor, sea de servicio público o particular, de manera negligente o

deliberada o agresiva, con una intención coercitiva o de reclamo, mediante conductas

que busquen generar miedo, presión o sometimiento en personas usuarias de la vía

con derecho preferente, sin que sea necesario que se produzca un daño físico directo.

VI. MODIFICAC|óN DE REDACCIóN.

Ahora bien, esta comisión dictaminadora está de acuerdo, en términos generales con

la propuesta que ahora se dictamina; sin embargo, se considera una modificación al

dictamen que será emitido por el Órgano Técnico de Movilidad y Transporte,

precisando los ajustes normativos que se consideran necesarios para su adecuada

implementación:

. Se agrega al Título Primero: Se incorpora al Título Primero: Disposiciones

Generales la definición del concepto de lntimidación Vial, con el propósito

de establecer parámetros objetivos que permítan su correcta identificación

y aplicación. Esta inclusión busca evitar interpretaciones discrecionales y

garantizar que la imposición del arresto administrativo se realice bajo

criterios previamente determinados, fortaleciendo así la certeza jurídica y la

transparencia en los procedimientos sancionadores'

. Aunque la iniciativa no contempla la reforma del Título Sexto: De los

espacios públicos y diseño universal. Capítulo ll. De los requísitos para

circular en la vía pública. Artículo 119. De los requisitos. Numeral 6, se

integra y modifica la redacción para sustituir la expresión "transporte

público y particular" por "las personas conductoras de vehículos

motorizados o automotor, público o particular". El objetivo de esta

modificación es generar una homologación terminológica que abarque de

manera expresa a todas las personas que conducen vehículos de motor o

automotores, evitando exclusiones y asegurando que la responsabílidad

recaiga de forma uniforme sobre quienes participan en la circulación vial,

independientemente deltipo de vehículo que operen.

. De la propuesta de iniciativa se díspone la fusión de las fracciones I y ll,

con el propósíto de homologar la vinculación delArtículo 119, numeral 6, en

lo relativo a la distancia segura respecto de la persona ciclista. Asimísmo, se
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amplía dicho beneficio a la persona peatona, reconociendo su derecho de

preferencia en la vía pública. Esta modificación busca fortalecer la

coherencia normativa y garantizar que tanto ciclistas como peatones gocen

de condiciones de seguridad vial equivalentes, consolidando el principio de

la jerarquía de la movilídad'

. En el marco de la propuesta de iniciativa se mod¡fica la fracción lll y

aquellas necesarias con el propósito de integrar de manera expresa a todas

las personas con derecho de preferencia en la vía pública' Esta adecuación

evita limitar la disposición únicamente a la persona peatona o ciclista,

asegurando que el reconocimiento de dicho derecho se extienda de forma

inclusiva y uniforme a todos los actores de la movilidad que, por su

condición, requieren prioridad y como se menciona anteriormente, la

consolidación de la jerarquía de la movilidad.

. De la propuesta de iniciativa se elimina la Fracción lV referente a la

invasión en banqueta, toda vez que al dotar de objetividad al concepto de

intimidación vial se precisa que dicha conducta implica acciones

intencionales dirigidas a otros usuarios de la vía. La invasión de banqueta

constituye una infracción distinta, que afecta directamente a las personas

peatones al privarlas de su espacio seguro de circulación' No se trata de un

acto de intimidación, sino de una conducta que refleja una falta

adm¡nistrativa distinta. Asimísmo, se busca que los municipios ejerzan sus

atribuciones en la materia, como ya ocurre en algunos municipios del AMG,

donde se aplican sanciones económicas elevadas y se ofrecen cursos de

conc¡ent¡zación. La intención es evitar controversias legales y

administrativas, así como posibles prácticas de corrupción, considerando

que el arresto administratívo es una medida de gran impacto que debe

reservarse para conductas claramente tip¡ficadas como la intimidación vial.

. Se agrega a la iniciativa, como forma de intimidación vial: Sonar el claxon

de forma persistente y ráfagas de luces. Esta inclusión busca tipificar de

manera objetiva una conducta que, por su carácter invasivo y agresivo,

vulnera el derecho de preferencia.

. De la propuesta de iniciativa se elimina la disposición relativa a la

derivación obligatoria a terapia psicológica por parte de la autoridad

competente, toda vez que no existe un protocolo claro y dicha medida no

corresponde al ámbito de la movilidad. Las sanciones aplicables se reducen

a lo establecido en la actual Ley en concordancia con las facultades
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administrativas previstas. Obligar a una persona a recibir terapia requiere

una base legal específica y procedimientos judiciales, no meramente

adm inistrativos.

. Se establece como medida complementaria la as¡stenc¡a obligatoria a un

curso impartido por la Secretaría de lgualdad Sustantíva entrè Mujeres y

Hombres, con el objetivo de sensibilizar y capacitar en materia de igualdad

de género y respeto a los derechos humanos. Esta propuesta busca no solo

sancionar la conducta, sino también promover un cambio cultural que

prevenga la violencia y discriminación en el ámbito de la movihdad,

fortaleciendo la perspectiva de género en las políticas públicas de movilidad'

v[. coNcLuslóN

Recapitulandoenelconcepto "laintimidaciónvial...esunamonifestocióndeviolencio
que consolida lo exclusión, profundiza la desiguotdad y niega el derecho a la ciudad",

y representa "lo octÍtol impunidad, derivado de un vacío legal que no reconoce ni

sanciono esta conducto específico" (Casillas, 2A251'

En este sentido, se dictamina A FAVOR CON MODIFICACIONES, reconocier:do lo

expuesto en la propuesta y buscanclo fortalecer el marco jurídico en materia de

movilidad y seguridad vial del Estado de Jalisco. La incorporación de una definición

clara de intÍmidación viai permite evitar la discrecionalidad en la aplicación de

sanciones y garantiza la certeza jurídica, protegiendo de manera efectiva a las

personas con derecho de preferencia en la vía pública.

De manera cornplementaria, las modificaciones introducidas consolidan la jerarquía

de la movilidad, promueven la inclusión de todos los actores viales y elíminan

disposicion.es que podrían vulnerar derechos fundamentales o generar controversias

legales. Asimismo, se añaden medidas educativas con perspectiva de gé'nero, lo que

contribuye a transformar conductas y prevenir la violencia en el espacio público.

Si bien, como lo señala la autora de la iniciativa, existe un vacío legal para sancionar

costumbres o conductas que ponen en riesgo la íntegridad y la lucha por el espacio

de circulación, bajo un análisis de los ordenamientos en materia de movilidad en

México, incluys¡cls la Ley General de Movilidad y Seguridad Víaly la Ley de Movilidad,

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco, confirma la ausencia de un tipo

normativo que sancíone de manera específica y directa la intimidacíón vial. Haciendo

énfasis en que nuestras leyes abordan la distancia que se debe de guardar, así como

el respeto a la infraestructura, pero no ven hacía una realidad, la hostilidad
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intencional que representa una acción distinta a la invasión del espacio por

negligencia.

Finalmente, esta iniciativa no solo sanciona las conductas que afectan la seguridad

vial, sino que tambíén impulsa un cambio cultural hacia una movilidad respetuosa,

incluyente y segura, alineada con principios de equidad, sustentabilidad y derechos

humanos, consolidando así un marco normatívo más justo y eficaz para el Estado'

Es por ello que se proponen las siguientes modificaciones a la propuesta realizada,

mismas que se reflejan en el siguiente cuadro comparativo para su mejor

comprensión:
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Redacción Actual

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES

GENERALES.

CAPíTULO 1

Del objeto de la ley Y

conceptos generales.

LXXVIll Sin correlativo

LXXVIV aICLXXX (...)

Artículo 5. Glosario. I.
Para efectos de esta LeY,

se entenderá por:

lal LXXV|ll (...).

Redacción Propuesta

T|.TULO PRIMERO

DrsPoslcloNEs

GENERALES.

CAPíTULO 1

Del objeto de la ley Y

conceptos generales.

LXXVI!¡ Sin correlativo.

LXXVIV al CLXXX (...)

Artículo 5. Glosario. 1. Para

efectos de esta LeY, se

entenderá por:

I al LXXV|ll (...).

conRedacción

modificación

TíTULO PRIMERO

DrsPosrcloNES

GENERALES.

CAPíTULO 1

Del objeto de la leY Y

conceptos generales.

Artículo 5. Glosario. 1.

Para efectos de esta LeY, se

entenderá por:

I al LXXVIll (...).

LXXVlll Bis. lntimidación

vial: El uso de un vehículo

motorizado o automotor,

sea de servicio público o

particular, de manera

negligente o deliberada o

agresiva, con una

intención coercitiva o de

reclamo, mediante

conductas que busquen

generar miedo, presión o

somet¡m¡ento en

personas usuarias de la vía

con derecho preferente,

sin que sea necesario que

se produzca un daño físico

directo.

LXXIX aICLXXX (...)

TíTULO SEXTO
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TíTULO SEXTO

De los espacios públicos y

diseño universal.

Capítulo ll.

De los requisitos Para

circular en la vía pública.

119. De los requisitos

1a|5.

6. El transporte público y

particular deberá rebasar

a la persona ciclista por el

carril de la izquierda

guardando al menos

metro y medio de

distancia, conservará al

meno siente metros

cuando la persona ciclista

este en movimiento y al

menos cinco metros

cuando se encuentre

detenido en espera de su

derecho de paso.

TíTULO OÉCIVIO PRIMERO

De las infracciones,

sanciones y Medidas de

Seguridad en Materia de

Movilidad, Seguridad Vial

y Transporte

Capítulo I

TíTULo DÉCIMO PRIMERO

De las infracciones,

sanciones y Medidas de

Seguridad en Materia de

Movilidad, Seguridad Vial y

Transporte

Capítulo I

De los espacios públicos y

diseño universal.

Capítulo ll.

De los requisitos para

circular en la vía pública.

Artículo 119

requisitos.

1a|5.

De los

6. Las personas

conductoras de vehículos

motorizados o automotor

o motocicleta, público o
particular, deberán

rebasar a la persona

ciclista por el carril de la

izquierda guardando al

menos metro y medio de

distancía, conservará al

meno siente metros

cuando la persona ciclista

este en movimiento y al

menos cinco metros

cuando se encuentre

detenido en espera de su

derecho de paso.

TÍTULo DÉCIMO PRIMERO

De las infracciones,

sanciones y Medidas de

Seguridad en Materia de

Movilidad, Seguridad Vial y

Transporte

Capítulo I
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De las infracciones y

sanciones

Artículo 376.

administrativo

alcoholemia.

Artículo 376 bis.

Sin correlativo

Arresto

por

De las infracciones Y

sanciones

Artículo 376.

administrativo

alcoholemia.

Arresto

por

Artículo 376 Bis. Arresto

administrativo Por

intimidación vial

Se sancionará con arresto

administrativo de treinta Y

seis horas a las personas

conductoras y/o personas

operadoras de transporte

o personas

administradoras de ruta,

que cometan alguna de las

siguientes conductas:

l. Acercar el vehículo de

manera abrupta a menos

de un metro y medio de

distancia del peatón o

ciclista.

De las infracciones y

sanciones

Artículo 376.

administrativo

alcoholemia.

Arresto

por

Artículo 375 Bis. Arresto

administrativo por

intimidación vial.

1. Se sancionará con

arresto administrativo de

veinticuatro a treinta Y

seis horas a las personas

conductoras de vehículos

motorizados o automotor

o motocicleta, público o

particular que cometan

alguna de las siguientes

conductas de intimidación

vial en contra de las

personas con derecho de

preferencia señaladas en

el artículo 27 de esta Ley:

l. Dirigir o aproximar el

vehículo de manera

abrupta, o realizar

aceleraciones y

desaceleraciones

innecesarias dentro del

espacio de seguridad de

las personas ciclistas que

se refiere el artículo 119

numeral 6, o del resto de
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l¡. Realizar sobre

aceleraciones, aceleración

repentina o

desaceleraciones

agresivas e innecesarias a

menos de un metro Y

medio de distancia de un

peatón y/o ciclista.

lll. Seguir o perseguir de

manera persistente a un

peatón/o ciclista.

lnvadir con cualquier Parte

del vehículo la ciclovía,

banqueta o esPacio

exclusivo del Peatón

infringiendo los derechos

de preferencia

mencionados en el artículo

31.

lV. Embestir o simular una

embestida sin llegar al

contacto físico de un

peatón o ciclista.

La sanción prevista en el

presente artículo se Podrá

las personas con derecho

de preferencia;

ll. Seguir o perseguir de

manera Persistente Y

hostil a personas con

derecho de preferencia;

lll. Embestir o simular una

trayectoria de imPacto

contra personas con

derecho de preferencia o

su medio de transPorte,

sin que se llegue a

producir un contacto

físico;

lV. Accionar el disPositivo

sonoro (claxon) o

proyectar ráfagas de luz

de forma persistente, con

el único obieto de

coaccionar o Presionar
para obligar a ceder el

espacio de circulación.

2. La sanción de arresto a

que se refiere el numeral
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conmutar, a noventa horas

de jornadas de trabajo en

favor de la comunidad

dando mantenimiento a

infraestructura ciclista Y/o
peatonal, siemPre Y

cuando se acredite la
asistencia al curso de

sensibilización sobre los

derechos de las personas

ciclistas que al efecto

imparten las autoridades

competentes en materia

de movilidad, seguridad

vial y transporte, acorde al

artículo 367, numeral2. En

dado caso de

incumplimiento se estará a

lo dispuesto Por el artículo

394, numeral2.

Además de las sanciones

correspondientes,

considerando la gravedad

de la conducta, la

autoridad podrá requerir

que el infractor sea

derivado a la autoridad

competente para recibir

terapia psicológica.

anterior podrá ser

conmutada Por la

autoridad calificante, a

petición de la Persona

infractora, por noventa

horas de trabaio en favor

de la comunidad,

orientadas al

mantenimiento de la

infraestructura ciclista o

peatonal del Estado.

Para que proceda dicha

conmutación, se deberá

acreditar la asistencia Y

aprobación del curso de

sensibilización sobre los

derechos de las personas

ciclistas y usuarias de la

vía, de conformidad con el

artículo 367, numeral2 de

esta Ley. En caso de

incumplimiento de las

jornadas o del curso, se

estará a lo dispuesto Por

el artículo 394, numeral2.

3. Cuando las conductas

descritas en el numeral 1

de este artículo se

cometan por razones de

género o medie

reincidencia , la

conmutación de la sanción

no eximirá a la Persona

infractora de la obligación
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Vlll. para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 67 y 68 del Reglamento de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, cabe hacer mención que

de la iniciativa que se analiza en el presente dictamen no se recibieron comentarios

en el micrositio hllps:/lcongreso.aþieqto.çp.irerssoiAl.eqþ.m¡l correspondiendo a la

iniciativa turnada a la Comisión de Movilidad y Transporte con la siguiente dirección

electrónica:
httns llçongr:psqab ier,Íp. çg,nsßspia l. e8 b. mxld eta I le i n icialiYa/lP3 1 /59841^,

lX. Finalmente, es importante mencionar que la reforma que se pone a consideración

del pleno de este Poder Legislativo, coincidimos que no requiere crear nuevas

estructuras burocráticas, sino potenciar las capacidades de las instancias ya

existentes. Además, no habría costo en los cursos de sensibilización dado que ya

existen y fueron establecidos hace tiempo por la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y

Transporte del Estado de Jalisco, en su artículo 367 numeral 2. Más aún, se esperaría

que la prevención de siniestros viales representará a mediano plazo un importante

ahorro para los sistemas de salud y protección civil'

de asistir y acreditar los

cursos de sensibilización Y

capacitación dictados Por

la Secretaría de lgualdad

Sustantiva entre Muieres

y Hombres.

4. Las personas con

derecho de preferencia

señaladas en elartículo 27

contarán con el auxilio Y

apoyo inmediato de las

autoridades viales

estatales, municiPales Y

metropolitanas en caso de

ser víctimas de

intimidación vial.
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PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la elevada consideración de esta

H. Soberanía Legislativa el siguiente:

DI TAMEN DE LEY QUE ADICIONA LA FRACCIóN LXXVIII BIS' AL ARTíCULO 5'

REFORMA EL NUMERAL 6 DEL ARTíCULO 119' Y ADICIONA EL ARTíCULO 376 BIS'

sãeni tNTtMtDAclóN VIAL AL TíTUto DÉOMo PRIMERo DE LAs lNFRAccloNEs'

sANcloNEs Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN MATERIA DE MoVILIDAD, SEGURIDAD

VIALYTRANSPORTE DE I.A LEY DE MOVILIDAD' SEGURIDAD VIALYTRANSPORTE DEL

ESTADO DE JALISCO.

úrulCO. Se adiciona la fracción LXXVlll bis, al artículo 5, reforma el numeral 6 del

artículo 119, y adiciona el artículo 376 bis, sobre lntimidación vial al Título Décimo

primero De las lnfracciones, sanciones y Medidas de Seguridad en Materia de

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y

Transporte del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 5. Glosario. L. Para efectos de esta Ley' se entenderá por:

lal LXXV|ll [.'.].

LXXVlll Bis. lntimidación vial: El uso de un vehícuto motorizado' sea de servicio

público o particular, de manera negligente o deliberada o agresiva' con una

intención coercitiva o de reclamo, mediante conductas que busquen generar miedo'

presión o sometimiento en personas usuarias de la vía con derecho preferente' sin

gue sea necesario que se produzca un daño físico directo'

LXXIX al CLXXX [...]

Artículo 119. De los requisitos'

1 al s. [...]

6. Las personas conductoras de vehículos motorizados o automotor o motocicleta'

público o particular, deberán rebasar a la persona ciclista por el carril de la izquierda

guardando al menos metro y medio de distancia, conservará al meno siente metros

cuando la persona ciclista este en movimiento y al menos cinco metros cuando se

encuentre detenido en espera de su derecho de paso'
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Artículo 376 Bis. Arresto administrativo por intimidación vial.

1. Se sancionará con arresto administrativo de veinticuatro a treinta y seis horas a

las personas conductoras de vehículos motorizados o automotor o motocicleta'

público o particular que cometan alguna de las siguientes conductas de intimidación

vial en contra de las personas con derecho de preferencia señaladas en el artículo

27 de esta LeY:

l. Dirigir o aproximar el vehícuto de manera abrupta, o realizar aceleraciones y

desaceleraciones innecesarias dentro del espacio de seguridad de las personas

ciclistas que se refiere el artículo 119 numeral 6, o del resto de las personas con

derecho de Preferencia;

ll. seguir o perseguir de manera persistente y hostil a personas con derecho de

preferencia;

lll. Embestir o simular una trayectoria de impacto contra personas con derecho de

preferencia o su medio de transporte, sin que se llegue a producir un contacto físico'

tv. Accionar el dispositivo sonoro (claxon) o proyectar ráfagas de luz de forma

persistente, con el único obieto de coaccionar o presionar para obligar a ceder el

espacio de circulación.

2. La sanción de arresto a gue se refiere et numeral anterior podrá ser conmutada

por la autoridad calificante, a petición de la persona infractora,por noventa horas

de trabajo en favor de la comunidad, orientadas al mantenimiento de la

infraesÚuctura ciclista o peatonal del Estado'

Para que proceda dicha conmutación, se deberá acreditar la asistencia y aprobación

del curso de sensibilización sobre los derechos de las personas ciclistas y usuarias

de la vía, de conformidad con el artículo 367, numeral 2 de esta Ley' En caso de

incumplimiento de las iornadas o del curso, se estará a lo dispuesto por el artículo

394, numeral2.

3. Cuando las conductas descritas en el numeral 1 de este artículo se cometan por

razones de género o medie reincidencia, la conmutación de la sanción no eximirá a

la persona infractora de la obligación de asistir y acreditar los cursos de

sensibilización y capacitación dictados por la secretaría de lgualdad sustantiva entre

Muieres Y Hombres.
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4. Las personas con derecho de preferencia señaladas en el artículo 27 contarán con

el auxilio y apoyo inmediato de las autoridades viates estatales, municipales y

metropolitanasencasodeservíctimasdeintimidaciónvial'

TRANSITORIO

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

SEGUNDO. La Secretaría de Transporte en coordinación con la Secretaría de

seguridad y los municipios de la entidad, deberán emitir en un plazo no mayor a ciento

ocÀenta días naturales posteriores a la entrada de vigor del presente decreto:

a) Los protocolos de actuación para la identificación, registro y sanción de las

conductas tipificadas en el Artículo 376 Bis'

b) Las modificaciones al curso de sensibilización sobre los derechos de las personas

ciclistas, el cual deberá incluir perspectiva de género y derechos humanos'

c) Los lineamientos para la supervisión y acreditación deltrabajo comunitario a que

se refiere el Presente artículo.

TERCERO. La Secretaría de Transporte, la Secretaría de seguridad y los municipios de

la entidad deberán adecuar lo correspondiente en un plazo no mayor a ciento ochenta

días naturales sus reglamentos en materia de seguridad vial y movilídad, a fin de

armonizarlos con las disposiciones establecidas en el presente decreto y garantizar su

aplicación efectiva en el ámbito de sus respectivas competencias.

cuARTo. La secretaría de Transporte, la Secretaría de Seguridad y los municipios de

la entidad deberán implementar una campaña de difusión sobre el contenido y

alcances del presente Decreto, dirigida tanto a la ciudadanía en general como a los

servidores públicos encargados de su aplicación, la cual deberá permanecer activa

durante el tiempo que consideren necesario a la entrada en vigor del presente

decreto.
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ATENTAMENTE

Guadalaiara, Jalisco. 2 de Junio de 2O26'

SALA DE COMISIONES DEL CONGRESO

COMI$óN DE MOVILIDAD Y

llas Guerrero

ria

DE DE.IALISCO

Dip. Alejandra Giadans Valenzuela

residenta

Dip. Dip. Marta Estela Arizmendi Fombona

Dip. Yussara Elizabeth

Vocal

es González DiP. B

Dip. Mónica Paola Magaña Mendoza Dip' Mo Pérez Cisneros

Vocal Vocal
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